RES.2258/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0007813, Ent. N°3256/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº9/2016 para la contratación de servicios de seguridad para locales escolares y oficinas del Consejo de Educación Inicial y Primaria de los departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 70 de fecha 09.11.16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la licitación de referencia a Nueva Frontera S.A., por un monto de $ 33:027.840( impuestos incluidos), sin ajustes, por el término de un año, por 12.000 horas mensuales con opción a un año más;
  2) que este Tribunal, por Resolución N° 4339/16 adoptada en sesión de fecha 07.12.16, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el artículo 3° de la Ley N° 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios), interviniendo el gasto  la Cra. Delegada, con fecha 31.01.17;
3) que en la oportunidad, División Hacienda - Departamento de Contabilidad, con fecha 27.01.17, realizó  la afectación con cargo al año 2017 de los siguientes montos: $ 4.827.683 (Programa 601, Proyecto 201), $ 531.045 (Programa 602, Proyecto 202), $ 3.183.589 (Programa 602, Proyecto 203), $ 6.023.876 (Programa 603, Proyecto 202),      $ 13.045.473 (Programa 603, Proyecto 203)  y $ 718.789  (Programa 603, Proyecto 204), por un total nominal de $ 28.330.455;
4) que posteriormente, División Hacienda – Departamento de Contabilidad, con fecha 08.06.17, procedió a desafectar (por adecuación en base a  la ejecución real) los siguientes montos:  - $ 112.565 (Programa 601, Proyecto 201), - $ 12.382 (Programa 602, Proyecto 202),           - $ 74.229 (Programa 602, Proyecto 203)  , - $ 140.453 (Programa 603, Proyecto 202)  , - $ 304.170 (Programa 603, Proyecto 203), -$16.759 (Programa 603, Proyecto 204), por un total nominal de - $660.556;
5) que por Resolución Nº 63 (Acta 60) de fecha 23.06.17, el Consejo Directivo Central dispuso prorrogar la licitación pública de referencia por el monto de $ 36.595.673( impuestos incluidos), contemplando únicamente el ajuste 2017, por el período comprendido entre el 01.04.18 al 30.03.19; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su artículo 1° prevé un plazo de contratación que se extiende  a partir de la efectiva prestación del servicio por la empresa adjudicataria, hasta un año más;
2) que la prórroga dispuesta en la presente oportunidad, se encuentra contemplada en el art. 1 del P. de Condiciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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